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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 848/20

AYUNTAMIENTO DE EL BARRACO

E d i c t o
Don José María Manso González, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Barraco, 

hace público que contra el acuerdo adoptado el 30 de marzo de 2020, por el que se efectuó 
la aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio de 2020 y de la plantilla de 
personal que comprende todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios; NO se 
ha presentado reclamación alguna, por lo que se considera definitivamente aprobado; 
transcribiéndose a continuación, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el Presupuesto General 
definitivo de este Ayuntamiento, para el ejercicio de 2020, conforme al siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de 
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto, podrá interponerse directamente 
Recurso Contencioso-Administrativo en forma y plazos que establecen las normas de 
dicha jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto en el numero 1 del Artículo 152 de la 
Ley 39/1988 de 28 de diciembre.

El Barraco, 18 de mayo de 2020.
El Alcalde, José M.ª Manso González.


